
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

´05154318400120220014600
Declaración de unión marital de hecho 

y sociedad patrimonial de hecho
Sor Yanet Ochoa Hoyos

Herederos de Gabriel Armando 

Castillo Suárez
14/02/2023 Auto Reprograma fecha de audiencia.

´05154318400120220018000
Cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso
Alí Fredy Montalvo Durango Yanis Alarcón Graciano 14/02/2023 Auto Reprograma fecha de audiencia.

´05154318400120220011100
Declaración de existencia de unión 

marital de hecho
María del Carmen Osorio López

Herederos de Adolfo Anaya 

Salgado
14/02/2023

Sentencia No. 009. Decreta cancelación de 

registro civil de nacimiento.

´05154318400120230001500 Filiación de hijo extramatrimonial Estefanía Pineda Rivera

Herederos de Fallecido José Luis 

Martínez Lozano. 14/02/2023 Inadmite demanda

´05154318400120230002300
Ofrecimiento de alimentos y regulación 

de visitas.
Álvaro Andrés Erazo Arango 14/02/2023 Rechaza demanda.

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secre tario

En la fecha del 15 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

despacho (5:00 pm).
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